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1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de' febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las misma6, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposción de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1960.

Málaga,, 9 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.982-14.

13641 RESOLUCION de 9 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A.T. 
678/1441, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Maestranza, 4; solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas caracte
rísticas principales son las siguientes;

Origen de la línea: Línea subterránea existente, con entrada 
y salida. s

Término municipal: Fuengirola.
Tensión del servicio: 20 KV.
Tipo de la línea: Subterránea.
Longitud: 2 por 150 metros ,
Conductor: Aluminio de ISO milíníetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 630 KVA., reTación 

20.000 ± 5- por 100/400-231 V.
Finalidad: Suministrar energía al sector de la calle María 

Barranco.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública .de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa -y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre
to 2619/1966.

Málaga, 9 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.984-14.,

13642 RESOLUCION de. 12 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Zaragoza, sobre autorización, 
declaración de utilidad pública en concreto y apro
bación del proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión. Linea a 15 KV. «SET 
Figueruelas a circuito a 15 KV. de la línea "En
sanche-Figueruelas"» (A. T. 227/79).

 Visto el expediente incoado en e6ta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza, S. A.», con domicilio en Zaragoza, San Miguel, núme
ro 10, solicitando autorización, declaración en concreto de uti
lidad pública y aprobación del proyecto de ejecución de una 
línea eléctrica subterránea, situada en término municipal de 
Figueruelas, destinada a sustituir a la linea Grisen-Figueruelas,. 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en los ca
pítulos III y IV del Decreto 2617/1966, capítulo III del Decre
to 2619/1666, Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a «Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.», la Ins
talación de referencia.

Declarar en concreto la utilidad pública, de las Instalaciones 
eléctricas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, spbre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas 
principales características son las siguientes:

Origen: SET Figueruelas-Celda *La Ribera»..
Final: Torre 1 circuito a 15 KV. de la línea 45/15 KV. En

sanche Figueruelas.
Recorrido: T. M. de Figueruelas.
Longitud: 180 metros.
Tensión 15 KV.
Circuitos: Uno.
Conductores: Tres cables subterráneos de 1 Por 240 milíme

tros de aluminio de tensión 12/20 KV.

Esta Resolución so dicta en las condiciones, alcance y.limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 12 de mayo de 1980.—El Delegado provincial, A. 
Rodríguez Bautista.—1.906-D.

13643 RESOLUCION de 12 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A. T. 
678/1436, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Málaga, Maestranza, 4, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas carac
terísticas principales son las siguientes:

Origen de- la línea. Línea subterránea existente con entrada 
y salida. -

Término municipal: Málaga.
Tensión del servicio: 10 (20) KV.
Tipo de la línea: Subterránea.

* Longitud: 2 por 50 metros.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados.
Estación transformadora: Tipo interior de 400 KVA. relación 

20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.
Finalidad: Suministrar energía al sector circundante de con

junto residencial «El Drago».
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos aproba
dos por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 
1949, ha -resuelto autorizar instalaciones de energía eléctrica 
solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a los 
efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servidum
bre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que esta
blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Málaga, 12 de mayo dé 1980.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballestéros.—3.980-14.

13644 RESOLUCION de 12 de mayo de 1980, de la Delega
ción Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos lo6 trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 33.504, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Velázquez, 157, 
Madrid, solicitando autorización «y declaración en concreto de 
utilidad pública, a los efectos de imposición de servidumbre de 
paso, de la instalación eléctrica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea eléctrica, aérea, a 23 KV., formada por conductores de 
aluminio-acero de 54,6 milímetros cuadrados, sobre apoyos metá
licos, y con una longitud de 7.782 metros. Tiene su origen en 
la subestación de Cangas del Narcea y final en Carballo, pasan
do por los términos de Limé6, Puenteciella, Las Mesías, Tremao 
y Carbalío.

Emplazamiento: Concejo de Cangas del Narcea.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

eñ los Decretos 2817 y 2619/1966, de 2o de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1. de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la 
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trám'te6 señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2817/1966.

Oviedo, 12 de mayo de 1980—El Delegdo provincial.—8.530-C.

13645 RESOLUCION de 13 de mayo de 1980, de la Dele
gación Provincial de Málaga, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública de las instalaciones 
eléctricas que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente A. T. 
678/1435, incoado en esta Delegación Provincial a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », con domicilio en


